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EVIDENCIA DE REUNIÓN 
Código: GDI-GPD-F029 

Versión: 07 

Vigencia: 25 de septiembre de 2025 

Caso HOLA: 188520 

Objeto de la reunión: Capacitación sobre la evaluación técnica de oferentes en el marco del Proyecto 2508 con el área de Planeación 

Fecha: 11-11-2025 Hora de inicio: 2:30pm   

Modalidad: 

        Presencial 
   X Virtual 

Lugar: Microsoft Teams Virtual Hora de finalización: 4:00pm 
 Telefónica 
 Mixta 

Dependencia: Prevención - FDLF Nombre del responsable: Equipo de Planeación y Prevención 

T
IP

O
 D

E
 D

O
C

U
M

E
N

T
O

 

 
 

 

NÚMERO DE 

DOCUMENTO DE 

IDENTIFICACIÓN 
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NOMBRE IDENTITARIO 

 
 
 

 

ENTIDAD 
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FIRMA 

A
S

E
S

O
R

 

D
IR

E
C

T
IV

O
 

P
R

O
F

E
S

IO
N

A
L

 

T
É

C
N

IC
O

/ 

T
E

C
N

Ó
L

O
G

O
 

A
U

X
IL

IA
R

 

C
A

R
R

E
R

A
 

P
R

O
V

IS
IO

N
A

L
 

L
IB

R
E

 N
O

M
B

. 

C
O

N
T

R
A

T
IS

T
A

 

CC 1126319489 Libardo Aldana Bolaños  N/A FDLF Planeación    X      X libardo.aldana@gobiern

obogota.gov.co 

Virtual 

CC 1032456568 Miguel Ángel Rueda Cárdenas N/A FDLF Planeación    X      X miguel.rueda@gobiern

obogota.gov.co 

Virtual 

CC 79837491 Luis Alejandro Guzmán Lozano N/A FDLF Prevención   X      X alejandro.guzman@gob

iernobogota.gov.co 

Virtual 

CC 52493218 Carolina Campos Rodríguez N/A FDLF Prevención   X      X carolina.campos@gobie

rnobogota.gov.co 

Virtual 

CC 52835097 Martha Yanneth Fuentes 

Murillo 

N/A FDLF Prevención   X      X marthafuentes@gobiern

obogota.gov.co 

Virtual 

CC 1110583226 María Camila Sandoval Ángel N/A FDLF Prevención   X      X mariac.sandoval@gobie

rnobogota.gov.co 

Virtual 

CC 37898028 Angelica Díaz Ochoa N/A FDLF Prevención   X      X psicoangelicafontibon

@gmail.com 

Virtual 

CC 1045674715 María Alejandra Malagón 

Reyes 

N/A FDLF Prevención   X      X  

alejandramalagon26@g

mail.com 

Virtual 
 

CC 1013585743 Marium Alexandra Suárez N/A FDLF Prevención   X      X mairumsuarez@gmai.c

om 

Virtual 
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CC 101609219 

 

Paula Andrea Mariño Blanco N/A FDLF Prevención   X      X pamarinoblancocm@g

mail.com 

Virtual 

CC 
1003519713 Ana Julia Sánchez Moreno 

N/A FDLF Prevención   X      X psi.anasanchez@gmail.

com 

Virtual 

CC 
1010026211 Efraín David Ayala Salamanca 

N/A FDLF Prevención    X     X efrain.ayala@gobiernob

ogota.gov.co 

Virtual 

CC 
1130044010 Barbara Suarez Oliveros 

N/A FDLF Prevención   X      X alisuarez1201@gmail.c

om 

Virtual 

CC 
1072749862 Juan David Mahecha Sánchez  

N/A FDLF Prevención   X      X Juandavid0617@hotma

il.com 

Virtual 

CC 
1092356560 Daniela Galindo Delgado  

N/A FDLF Prevención   X      X danieladelgadopsicom

@gmail.com 

Virtual 

CC 
80758552 Jeisson Arturo Manrique Ortiz  

N/A FDLF Prevención   X      X Jeisson.manrique@gobi

ernobogota.gov.co 

Virtual 

CC 
52369923 Janeth Meza Castañeda  

N/A FDLF Prevención   X      X jmezacastaneda@gmail

.com 

Virtual 

CC 
1024494947 Gloria María Jiménez Vega 

N/A FDLF Prevención   X      X gmariajv@gmail.com Virtual 

CC 1233497341 

 
Juan David López Villamil 

N/A FDLF Prevención   X      X judalovi555@gmail.co

m 

Virtual 

CC 
1019145186 Valeria Durán Díaz 

N/A FDLF Prevención   X      X vale_durandiaz98@hot

mail.com 

Virtual 

                 

                 

                 

CONSENTIMIENTO: Quien registra sus datos, conforme a la Ley 1581 de 2012 y demás normas reglamentarias aplicables, declara que conoce y acepta la Política de Tratamiento y Protección de Datos Personales de la Secretaría Distrital de Gobierno, y que la información proporcionada es veraz, completa, exacta, actualizada y verificable. Reconoce y acepta que cualquier consulta o 

reclamación relacionada con el tratamiento de sus datos personales podrá ser elevada verbalmente o por escrito ante la Secretaría Distrital de Gobierno – Oficina de Atención al Ciudadano, como responsable del tratamiento; cuya página web es www.gobiernobogota.gov.co y su teléfono de atención es 3387000. Manifiesta que con los datos proporcionados tiene el derecho de conocer, actualizar 

y rectificar los datos personales, a solicitar prueba de este consentimiento, a solicitar información sobre el uso que se le ha dado a los datos personales, a presentar quejas ante la Superintendencia de Industria y Comercio por el uso indebido de los datos personales, a revocar esta autorización o solicitar la supresión de los datos personales suministrados y a acceder de forma gratuita a los mismos. 

De igual manera entiende que los datos aquí consignados serán usados para temas estadísticos, de caracterización poblacional y en determinados casos para el acceso a la oferta institucional de la Secretaría Distrital de Gobierno. 

* Ver SAC-M002 Manual de Atención Diferencial y Preferencial para personas con discapacidad, disponible en https://gaia.gobiernobogota.gov.co/content/sistema-integrado-de-gestion-sdg 

http://www.gobiernobogota.gov.co/
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DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 

 

 

El día 11 de noviembre de 2025, en un horario de 2:30 p.m. a 4:00 p.m., se llevó a cabo la capacitación dirigida al equipo de prevención 

sobre el procedimiento de evaluación técnica de oferentes en el marco del proceso de “Selección Abreviada por Subasta Inversa 

Electrónica – FDLF-SASI-005-2025 – Invitación Pública para la Adquisición de Elementos Didácticos y Pedagógicos para Dos 

Unidades Operativas Orientadas a la Atención de la Primera Infancia”. Esta capacitación fue orientada por el contratista Miguel 

Ángel Rueda Cárdenas, del área de Planeación, y se desarrolló con el fin de instruir sobre la correcta revisión y evaluación técnica 

que corresponde adelantar. 
 

Durante la sesión, se explicó que el proceso se adelanta en el marco del “Proyecto 2508 – Adquisición de Elementos Didácticos y 

Pedagógicos para Unidades Operativas de Primera Infancia del Fondo de Desarrollo Local de Fontibón”, y que toda la evaluación 

técnica debe realizarse tomando como documento principal el “Pliego de Condiciones – FDLF-SASI-005-2025, ya que este contiene 

la estructura completa de revisión, los requisitos habilitantes y los criterios establecidos para determinar el cumplimiento de cada 

oferente. Asimismo, se presentó el “Anexo Técnico – Dotación para Unidades Operativas de Primera Infancia – Proyecto 2508”, 

documento que define las especificaciones técnicas, cantidades y características mínimas de los elementos a adquirir, el cual debe ser 

consultado para validar la pertinencia de los bienes ofertados. 

 

Seguidamente, se socializó paso a paso la matriz oficial de evaluación técnica, herramienta que debe diligenciarse para cada oferente 

de la subasta inversa. Se explicó inicialmente el bloque correspondiente a la experiencia general del proponente, donde se deben 

registrar los datos de cada certificación, tales como el nombre o razón social del contratante, nombre del contratista, número del 

contrato, objeto y/o obligaciones, valor total ejecutado del contrato, fechas de ejecución, funcionario que expide la certificación y 

los 3 códigos mínimos de clasificación UNSCPS, en donde se reiteró que el cumplimiento de este requisito debe verificarse conforme 

a los parámetros del pliego de condiciones y con el certificado de Cámara de Comercio aportado por cada contrato.  

 
Por otro lado, se precisó también  que se debe contrastar lo que se está solicitando adicional a la experiencia e indicarlas en el cuadro 

asignado, así mismo se debe verificar la experiencia de acuerdo con los salarios mínimos del año de la certificación, razón por la cual 

el evaluador debe convertir los valores de los contratos a salarios mínimos vigentes para el año de expedición de cada certificación 

y confirmar si cumplen o no con el mínimo de SMMLV exigido en el proceso, registrando finalmente en la matriz el resultado de 

“cumple” o “no cumple”. Posteriormente, se abordó la sección de certificación de aceptación de condiciones técnicas, que contiene 

los ítems de buenas prácticas ambientales, aceptación de las especificaciones técnicas definidas en el Anexo Técnico, relación de 

experiencia del proponente y vinculación de mujeres en la ejecución del contrato. Se indicó que cada uno de estos requisitos debe 

revisarse con los documentos soporte cargados por los oferentes, registrando en la matriz si cumplen o no cumplen, y consignando 

observaciones cuando sea pertinente. 

 

De igual forma, se explicó que la verificación del Certificado de Cámara y Comercio debe ser expedido dentro de los 30 días 

calendario, requisito obligatorio para validar la vigencia y representación legal del proponente. Ahora, para el Registro Único de 

Proponentes  RUP, se indicó que una vez verificado el requisito solicitado en el apartado de Requisitos Habilitantes Técnicos, RUP 

de la invitación pública, se evidencia que el certificado fue expedido con su respectivo código de verificación, dando cumplimiento 

al requisito. Estos aspectos deben registrarse en la matriz como cumple o no cumple.  Finalmente, se presentó el apartado destinado 

al resultado total de la evaluación técnica, en el cual se debe consignar si el oferente cumple o no cumple con los requisitos habilitantes 
establecidos para esta Selección Abreviada por Subasta Inversa Electrónica. 

 

 La capacitación finalizó resaltando que toda la revisión técnica debe realizarse estrictamente con base en el Pliego de Condiciones y 

el Anexo Técnico del Proyecto 2508, ya que estos documentos contienen los criterios, lineamientos y parámetros que rigen la 

evaluación de los oferentes. La sesión concluyó a las 4:00 p.m., agradeciendo al equipo de prevención su participación y destacando 

la importancia de aplicar correctamente la matriz de evaluación para garantizar transparencia, coherencia y rigor en el proceso 

contractual. 
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Registro Fotográfico 

 

     

 

 

 

 

COMPROMISOS DE LA REUNIÓN 

 

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE 
FECHA DE 

ENTREGA 

1 Se estableció que el equipo de prevención adelantará la evaluación 

técnica de los 15 oferentes asignados, organizándose en duplas para 

realizar la revisión de manera articulada con todo el equipo. 

Equipo de Prevención Se fijó como plazo 

máximo para completar 

este trabajo el 11 de 

noviembre, antes de la 

media noche. 

 

 

 
NOTA: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión. 

 

 

Elaborada por: Valeria Durán Díaz  
 
Fecha de la próxima reunión:  N/A      Lugar de la próxima reunión: N/A 

 


	DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN:
	COMPROMISOS DE LA REUNIÓN
	NOTA: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión.
	Elaborada por: Valeria Durán Díaz
	Fecha de la próxima reunión:  N/A      Lugar de la próxima reunión: N/A

